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Antecedentes 
 
Los estudios existentes sobre la Ciudadanía o la democracia se encuentran 

sólidamente asociados a su ámbito territorial, desarraigarlos del suelo conceptual 

originario implica una transformación de insospechada trascendencia, esa es la 

causa por la cual las propuestas que aquí se presentan, intentan explorar los 

cambios que se experimentan en extensas regiones del mundo, así como los que se 

pueden concebir teóricamente. Vistos en el mundo real, estos procesos de 

transformación se presentan como algo inevitable, por que en el marco de la 

mundialización de la actividad humana y las migraciones internacionales en 

particular, ha surgido la necesidad de abordar esta temática abriendo el análisis al 

universo más allá de las fronteras nacionales, que comprende las dimensiones 

sociopolítica, cultural y jurídica. Se trata, por tanto, de la necesidad de englobar en 

una misma mirada un todo social condicionado, aunque no escindido, por las 

demarcaciones geográficas y jurídico-políticas. Esta investigación intenta explorar 

diversas dimensiones analíticas; una de ellas es la sociológica, debido a que la 
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migración internacional de las décadas recientes ha movido vertiginosamente a las 

personas a través de los límites territoriales de los Estados nacionales para 

mantenerles asentadas temporal o permanentemente en sociedades distintas a la 

propia, sin que se extinga del todo la relación con la sociedad originaria, 

compensándose con prácticas sociales que se desarrollan en dos o más países 

“simultáneamente”, que incluso generacionalmente mantienen vivo el interés en 

ambas sociedades de manera tal que dan lugar a formas sociales y expresiones 

culturales que se desarrollan en lo que se ha denominado “campo social 

transnacional”. Se trata de nuevas formas de expresión y de demandas de 

participación que discursiva y organizacionalmente van más allá de las 

demarcaciones implícitas en la idea de nacionalidad.  

 

La democracia y el ejercicio de la ciudadanía son construcciones sociales que 

responden a las necesidades de legitimación del Estado, siguen conformando una 

estructura sujeta a la legislación que adopta al interior de un territorio 

determinado; sin embargo, Estado y territorio son dos conceptos que mantienen 

relaciones condicionadas al constructo de Estado-nacional, pues mientras el Estado 

se refiere a la representación política de una sociedad, el territorio, en última 

instancia, no es el referente exclusivo de las relaciones sociales que le son 

inmanentes, y es a ellas a las cuales trata de dar respuesta la demanda por el 

ejercicio de derechos ciudadanos  y participación democrática desde el exterior, 

dando lugar a lo que Yosemín Soysal ha denominado “Ciudadanía Postnacional”, 

que no es solamente la resultante de un conjunto de derechos legales y privilegios, 

o un estatus otorgado a una persona, como se ha asumido en las definiciones de 

ciudadanía apegadas al pensamiento de T. S. Marshall, antes bien, significa un 

conjunto de prácticas a través de las cuales individuos y grupos activan su sentido 

de pertenencia, su membresía, dentro, fuera y desde fuera de los Estados 
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nacionales, ámbito en el cual las personas y los grupos interactúan dentro de 

esferas públicas que abarcan más de un país. En esta perspectiva, el Estado 

mexicano, tal vez sin pretenderlo, ha promovido y en cierta forma, ha reconocido 

la existencia de la nacionalidad y por consiguiente de la ciudadanía fuera de su 

territorio. 

 

El transnancionalismo se desarrolla al interior de las relaciones de los ciudadanos 

que residen fuera del territorio de las naciones ya que las expresiones de sus 

prácticas han dado lugar a nuevas membresías y lealtades sin renunciar 

definitivamente con el país de origen, reclamando derechos en ambas. Así, las 

prácticas políticas transnacionales han dado lugar a una disyunción conceptual 

entre territorio y ciudadanía, lo que implica un profundo cuestionamiento a las 

concepciones tradicionales condicionadas a la pertenencia exclusiva a una única 

comunidad política manifestando, sobre todo, la ingente necesidad de trascender 

los modelos teóricos que 

se han mantenido en los confines del nacionalismo territorializado, empero, por 

contradictorio 

que parezca, en medio de esta crisis, el Estado nacional continúa y continuará en el 

futuro como el referente de la unidad de organización política más importante. 

Así, desde la teoría política desarrollada en torno a la democracia liberal y 

representativa, surge la necesidad de replantear los derechos de ciudadanía en un 

ámbito que ha dejado de ser exclusivamente nacional y resulta, por tanto, Post-

nacional.  

 

Así, de entrada, se identifican dos ámbitos analíticos de particular complejidad 

jurídico-política: los países receptores, en los que se manifiesta cada día con mayor 

vehemencia la necesidad de que sean definidos los derechos a otorgar a los 
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migrantes y, por otro lado, los países emisores, como México, en donde se 

manifiesta también la necesidad de redefinir y extender de los derechos 

ciudadanos hacia quienes viven en el extranjero. Este segundo aspecto es el que 

interesa destacar aquí, referirlo y contrastarlo, fundamentalmente, con la idea de 

Dahrendorf, en el sentido de que la ciudadanía activa implica el cumplimiento de 

obligaciones para con la comunidad, además elevar otras demandas al Estado. 

Desde la perspectiva de la población que potencialmente es susceptible de ejercer 

derechos políticos extraterritoriales, el hecho que destaca a nivel mundial al caso 

mexicano, es que actualmente la cifra de sus Ciudadanos radicados tan solo en 

Estados Unidos de Norteamérica es aproximadamente de 9.9 millones y tenderá a 

incrementarse si se amplían los Derechos de nacionalidad y Ciudadanía. Se trata, 

por tanto, de un universo muy amplio en donde existen varias generaciones de 

connacionales con múltiples estatus: migrantes recientes, migrantes antiguos, 

descendientes de primera y segunda generación, mexicanos nacionales y 

mexicanos binacionales.  

 

En los últimos diez años, el contexto jurídico de la ciudadanía mexicana ha 

cambiado paulatinamente debido principalmente al proceso de interacción 

transnacional superando, no sin resistencias, las arraigadas nociones de 

nacionalismo metodológico que caracterizan al Estado centralizado en sí mismo, 

en su territorio, en su sociedad asentada fronteras adentro y su clase política. 

Diversas nociones teóricas y evidencias empíricas que se plantean en este estudio, 

prefiguran la generación de nuevos ciclos de interacción que amplían los derechos 

de ciudadanos en términos de inclusión y participación. Empero, el inicio de este 

reconocimiento se ha significado por las modificaciones constitucionales que 

permitieron poseer a los migrantes, más de una nacionalidad. Particular 

importancia tienen los acontecimientos a partir del año de 1996, cuando se 
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modificaron los criterios legales para el ejercicio de los derechos político-electorales 

de la ciudadanía mexicana. Pero la falta de implementación de estos preceptos 

constitucionales por la carencia de una ley secundaria, impidió durante una 

década la participación democrático-electoral de este importante sector de 

ciudadanos, constituyéndose en la principal argumentación de los activistas en 

favor del voto extraterritorial y perfiló el rumbo del debate y la actividad 

legislativa de ese periodo.  

 

En ese contexto, la contundencia de la acción del transnacionalismo “desde abajo”, 

logró imprimir cambios de enorme trascendencia al interior del sistema político 

mexicano, dando origen a una nueva fase del transnacionalismo “desde arriba”, al 

realizarse modificaciones constitucionales no en el ámbito federal, sino en 

entidades federativas, para remover criterios de residencia en los perfiles de 

elegibilidad de candidatos a puestos de elección popular, licitando una de las 

formas, la tipo Jus honori, de participación electoral desde el extranjero. Este hecho, 

entre otros, ha marcado en buena medida la senda de las relaciones y 

negociaciones posteriores que han tenido como desenlace las reformas que 

finalmente permitirán la participación electoral extraterritorial, a partir de las 

elecciones presidenciales en el año 2006. 

 

En suma se trata de rescatar la idea de la existencia de la simultaneidad de las 

prácticas sociales que problematizan las relaciones de los migrantes y el espacio 

geográfico limitado a una Nación; establecer las relaciones teóricas entre la noción 

de ciudadanía y su cuestionamiento a partir de la centralidad de las prácticas 

transnacionales, trascendiendo conceptualmente las limitaciones de los modelos 

teóricos que tienen como referente al Estado- Nación. El ensayo que aquí se 

presenta, intenta abordar desde diferentes flancos las formas en que los discursos y 
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las normas que se articulan en torno a nociones acotadas de cudadanía y 

democracia, referidas únicamente a un determinado territorio nacional, entran en 

tensión con la idea primigenea de soberanía popular, planteando, a su vez, las 

posibles formas en que tenderán a establecerse las nuevas relaciones del Estado 

mexicano con los connacionales que residen más allá de sus fronteras territoriales y 

jurídico-políticas.  

 

 

Exposición  

 

En su concepción clásica, la democracia liberal es un binomio constituido por el 

gobierno y una comunidad de ciudadanos que elige libremente a sus gobernantes, 

de acuerdo a sus preferencias políticas. Así los gobiernos ejercen sus facultades 

sobre la comunidad misma con poderes que son limitados por derechos humanos 

inalienables (Kirkpatrick, 2003; PNUD, 2004), como por un conjunto de 

legislaciones de naturaleza política y civil. En correspondencia, la ciudadanía es 

una relación legal entre estados e individuos, que en su sentido más amplio 

significa “pertenencia a una comunidad con autogobierno” (Castles, 2004: 182). La 

migración más allá de las fronteras nacionales crea una disyunción conceptual 

entre territorio y ciudadanía y con ello, a su vez, dos circunstancias de particular 

complejidad: los ciudadanos que viven en el extranjero y los inmigrantes 

extranjeros que viven en el país. Este estudio parte de la concepción de democracia 

clásica que vincula estado, ciudadanía y autogobierno, para someterla a la 

incontrovertible realidad contemporánea, que supone la incorporación 

participativa de todos aquellos ciudadanos mexicanos que se encuentran más allá 

de las fronteras nacionales. 
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Un fenómeno contemporáneo que le es común a la mayoría de los países, México 

entre ellos, es el que David Held (1997), ha planteado en torno a la relación 

disfuncional que guardan comunidades y gobiernos, debido a factores como la 

globalización de la economía, de la cultura y la política, pero sobre todo porque, de 

manera creciente a nivel mundial amplios sectores poblacionales no son 

incorporados al proceso de la participación ciudadana y representación política en 

sus gobiernos, por el hecho de encontrarse fuera de su ámbito territorial (Castles y 

Spoonley, 1997; Castles, 2004; Bauböck, 2004). Bajo esta circunstancia, la 

construcción ideológica del Estado-nación, encuentra sus límites, haciéndose 

necesario repensar la democracia representativa dentro de la tradición liberal 

(Norris, 1997; O´Donell, 1999; Bonanno, 2000). En su papel histórico, las diásporas 

han dado origen a un proceso de extraordinaria complejidad, que experimentan 

hoy en día multitud de personas en el mundo, configurando desde varias 

dimensiones, lo que genéricamente se ha denominado transnacionalismo (Faist, 

1999; Portes et al., 1999; Portes, 2000). En esa población mundial desplazada de sus 

suelos originarios, se encuentran millones de migrantes de origen mexicano que se 

localizan en muy diversos países, pero principalmente en Estados Unidos de 

Norteamérica. Así, dada la magnitud y complejidad del caso, México ocupa un 

lugar excepcional en el mundo en materia migratoria (Huntignton, 2000; 

Camarota, 2001). 

 

Ante la enorme trascendencia que los cambios supone al interior de todo sistema 

político, la incorporación del voto desde el exterior, en México se han verificado 

episodios muy focalizados de resistencia en sectores políticos y académicos y cuyo 

discurso, sin embargo, ha perdido vigencia de manera inexorable, ante la dinámica 

y contundencia de la transición democrática (Calderón Chelius, Et al, 2003; 

Martínez Saldaña, Calderón Chelius, 2003; Ross Pineda, 1991; Zebadúa, 2004). 
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Empero, el otorgamiento pleno de los derechos políticos a las poblaciones de 

migrantes mexicanos, es decir, la formación de un demos transnacional, ha sido una 

cuestión históricamente postergada, no obstante la ejemplaridad de más de sesenta 

países que ya observan, en distintos grados de desarrollo y eficiencia, la 

participación democrática de votantes desde fuera de sus fronteras nacionales. La 

condición de ser migrante mexicano en el extranjero, en Estados Unidos, por 

ejemplo, se ha debatido en la pertenencia a dos ámbitos geográficos y culturales 

distintos, generando nuevos procesos de formación de identidad individual y 

colectiva (Calderón Chelius, Et al, 2003; Bauböck, 2004; Castles, 2004). En este 

sentido, la investigación sociológica ha demostrado que a lo largo de varias 

décadas, los migrantes han experimentado una evolución de la identidad social y 

política que configura la existencia de un nuevo sujeto colectivo transnacional (Cohen, 

1997; Vertovec, 2003), en virtud de que al propio tiempo que se adaptan a las 

nuevas circunstancias sociales del país de acogida, mantienen vínculos y 

compromisos hacia el país de origen, conformando un campo social transnacional 

(Guarnizo, 1998; Itzigson, 2000; Vertovec, 2003; Calderón Chelius, 2002).  

 

Así, es posible advertir que importantes sectores de poblaciones migrantes viven 

en el extranjero como si vivieran alternativamente en el país de origen; de manera 

concomitante, viven en la comunidad de origen, como si estuvieran en el 

extranjero (Vertovec, 2003; García Canclini, 1991; Levitt, 2001). Esto constituye una 

evidencia social y culturalmente susceptible de comprobarse (Rouse, 1994; Smith, 

1995; Goldring, 1992 y 1997; Massey, 1991; Alarcón, 1991; Iñiguez, 2000). El 

conocimiento empírico de esa realidad, indica que se desarrolla un proceso 

formativo de identidad binacional que encuentra su realización en dos espacios 

nacionales de forma simultánea (Levitt, 2001; DiSipio, 2002; Moctezuma, 2003), 

pero que permiten asumir compromisos, prácticas y relaciones que se construyen 
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binacionalmente en beneficio del país de origen, que es el que aquí interesa 

destacar, ya que, en tanto que se es “miembro de”, se asume la “membresía” como 

algo esencialmente práctico, que conlleva a un proceso mucho más complejo de 

construcción identitaria (Snow, 2001; González Gutiérrez, 1995; Vertovec, 2003; 

Anguiano y Hernández Madrid, 2003). Este es un proceso que se observa cuando 

la identidad y la pertenencia se desarrollan respecto al estado-naciόn, tendiendo a 

transformarse en membresía práctica. Así se transita del sentimiento perceptivo hacia 

la acciόn social: la membresía es entendida por algunos autores, como “ciudadanía 

sustantiva” o “ciudadanía práctica”, lo cual implica construcción extraterritorial de la 

pertenencia al estado–nación de origen. 

 

De esta forma se ha logrado sintetizar analíticamente el largo proceso social, tanto 

como el discurso histórico, para expresar en clave jurídico-política, uno de los 

problemas más profundos de la circunstancia migratoria, ya que configura un 

tránsito conceptual, que tiene su génesis en la identidad para convertirse en 

membresía práctica o ciudadanía práctica y esta, a su vez, decantarse en la 

necesidad de una ciudadanía legal, así como y la plena asunción de los derechos y 

obligaciones ciudadanas desde fuera de las fronteras nacionales (Calderón Chelius, 

2003; Moctezuma, 2003; Castles, 2004). La propensión a participar en los asuntos de 

interés público se traduce naturalmente en capital social en formación, pero no 

menos un proceso de construcción democrática (Lipset, 1960; Almond, y Verba, 1963; 

Diamond, 2001; Norris, 2002). 

 

En la legislación mexicana, a diferencia de otros países, nacionalidad y ciudadanía 

no son lo mismo. De acuerdo a la Constitución mexicana, a la ciudadanía 

corresponden los derechos completos mientras que la nacionalidad garantiza 

principalmente derechos económicos y sociales, sin incluir los derechos políticos, 
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entre ellos los de naturaleza político-electoral (Calderón Chelius, 2003; Moctezuma, 

2003). La solución política de este dilema histórico puede radicar en el hecho de 

reconocer explícitamente que existe una estrecha relación entre la membresía al 

Estado-nación, la ciudadanía y la participación política, pero que es susceptible de 

ser modificada (Diamond, 2001; Pateman, 2004), incluso por medio de la 

beligerancia política (Correa Leïte, 1989; Calderón Chelius, 2003). En este contexto 

de nuevas posibilidades y cambios en la percepción del sujeto depositario de 

derechos, Soysal y Shaw (1994, 1994) han propuesto que debe concebirse una 

ciudadanía post-nacional y Bauböck afirma que “la condición de transnacionalismo 

inmigrante, significa no solo hacer concesiones a un grupo particular, sino 

cuestionar los propios cimientos de las concepciones de ciudadanía tradicionales, 

como una pertenencia exclusiva a una única comunidad política” (2004: 195).  

 

A partir de este interés e involucramiento en la política del país de origen se ha 

establecido una nueva relación de estos ciudadanos en el extranjero con grupos de 

la sociedad civil organizada para ser incorporados al demos nacional, pero también 

con algunos partidos políticos (Levitt, 2001; Ross Pineda, 1999; Zebadúa, 2004), que 

conciben a los migrantes ya no solo como factores que reactivan la vida económica 

de extensas regiones del país, sino que también son susceptibles de actuar 

políticamente en la sociedad y el Estado, por medio de la participación electoral 

(Martínez Saldaña, 2003; Calderón Chelius, 2003). En este contexto, la circunstancia 

que condensa las demandas de participación política de los migrantes en sus 

sociedades locales y nacionales, es la participación electoral, no solo por el hecho 

de que no se desarrollen otras formas de participación política, sino porque el voto 

es la forma que permite hacer autogobierno, pero también para influir en el sistema 

político (Calderón Chelius, 2003).  

 



 11 

Esta demanda de las poblaciones migrantes, adquiere un significado no sólo 

político, sino que es también una expresión de pertenencia, “un refrendo de su 

condición de miembro activo del 

colectivo al que pertenecen” (Durán Ruiz, 2003; Urruty, 2000; Moctezuma, 2003). 

Diversas normas internacionales reconocen el sufragio universal, igual y secreto 

como un elemento fundamental e inalienable de los derechos humanos, aun 

cuando en ellas no se hace alusión al voto desde el extranjero, como una parte 

integral del sufragio universal. En realidad, la referencia explícita solo puede ser 

encontrada en la Convención Internacional para la Protección de los Derechos de 

todos los Trabajadores Migrantes. Con todo, los derechos  políticos se han 

convertido en un reclamo creciente de líderes y organizaciones de poblaciones 

migrantes, por el reconocimiento político-electoral que les corresponde 

constitucionalmente a los ciudadanos que radican fuera de México. Esto explica 

que la extensión de algunos de los derechos de ciudadanía, como el de la 

participación político-electoral, represente una de las principales demandas que 

sostienen los migrantes ante sus propios estados de origen  (Calderón, 2003). 

 

Ahora bien, en México como en algunos otros países, la relevancia del voto desde 

el extranjero se deriva de los cambios geopolíticos acontecidos a nivel internacional 

y que provocaron un inusitado incremento de la migración. Este fenómeno se 

explica también como resultado de procesos de transición a regímenes 

democráticos, en los cuales la idea del voto extraterritorial  es bastante atractiva, 

aún cuando se carece de los preceptos normativos para su   mplementación 

(Nohlen y Grotz, 2001). Se trata, por lo tanto, de un tema que forma parte de la 

agenda actual del proceso de democratización que experimentan extensas regiones 

del mundo (Navarro Fierro, 2001, Nohlen y Grotz, 2001). Durante la década de los 

noventas, como una consecuencia directa de las transformaciones democráticas en 
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México, se avivó en el exterior el interés por el tema del voto de los migrantes, 

principalmente en la voz de representantes y analistas de la diáspora en los estados 

Unidos de  Norteamérica (Ross Pineda, 1991; Martínez Saldaña, 1993), pero 

también entre los partidos y los expertos provenientes del mundo académico 

(Becerra; 1997; Zebadúa, 2004). La consecuencia de esta participación fue la 

reforma constitucional aprobada en 1996, mediante la cual se removió la 

disposición constitucional que impedía que los ciudadanos mexicanos residentes 

fuera del territorio nacional pudieran votar (Becerra, et al: 1997; Martínez Saldaña, 

Calderón Cheluis, 2003; Ross Pineda, 1991; Zebadúa, 2004). 

 

El escenario académico que intenta conocer las particularidades de esta materia es, 

en realidad, una continuación de los diversos estudios y prospecciones, que 

crearon las condiciones propicias para que, en el año de 1998, el Instituto Federal 

Electoral haya integrado una Comisión de Especialistas, cuyas conclusiones 

fueron, ente otras, que la participación electoral en el ámbito extranacional era ya 

técnicamente viable a partir del año 2000, pero que requería resolver determinados 

impedimentos instrumentales (Informe final de la Comisión de Especialistas IFE, 

1998). La falta de implementación de estos preceptos constitucionales, impidió la 

instrumentación del voto extraterritorial y constituyó en la principal 

argumentación de los activistas en ambos lados de la frontera y perfilando el 

rumbo del debate legislativo (Martínez Saldaña, Chelius, 2003; Ross Pineda, 1991; 

Moctezuma, 2004; Zebadúa, 2004; Badillo, 2004). Por añadidura, al complejo 

panorama, particularmente en lo que concierne a sus consecuencias político-

legislativas, se estudió la viabilidad de esa modalidad electoral a la luz de catorce 

iniciativas de reforma y adición del Código federal de Instituciones  y 

Procedimientos Electorales, (Senado de la República, 2004; Gonzalo Badillo et al, 

2004), de las cuales destacaba la iniciativa emitida por la institución presidencial 
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misma (Fox Quesada, 2004), documento que resumía las tensiones conceptuales 

del debate y que constituyó en centro referencial en la definición legislativa para la 

implementación del sufragio extraterritorial en su etapa inicial. Así, la situación 

que guarda esta materia es extraordinariamente distinta a la del resto de los países 

que ya tienen planeado o implementado este mecanismo de participación 

democrática, pero lo que caracteriza singularmente la realidad mexicana, es el 

hecho de que la cifra de ciudadanos mexicanos radicados, tan sólo en Estados 

Unidos de Norteamérica es potencialmente de 9.9 millones de votantes potenciales 

y un poco menos de la mitad de ellos poseyendo ya su credencial para votar con 

fotografía para participar en las elecciones federales del año 2006 (Corona y 

Santibáñez, 2004). Con todo, el crecimiento de ese demos transnacional tiende a 

incrementarse en todos los sentidos (Tuirán, 2000). 

 

Otra característica importante, es que las demandas de incorporación a la vida 

democrática de las diásporas mexicanas han sido dirigidas casi exclusivamente a la 

emisión del sufragio, sin llegar aún al reclamo del derecho a votar (Jus Sufragi), no 

tanto ya para solicitar explícitamente el derecho a ser votados (Jus Honori), en 

tanto que constituye un elemento esencial del Derecho político-electoral (Urruty, 

2000). Es poco probable que esta circunstancia prevalezca por mucho tiempo, pues 

el reclamo de derechos político electorales en su conjunto es una particularidad del 

desarrollo político del transnacionalismo que impulsa cambios democráticos 

(Gilbert, 1999; Archibugi, 1995), pasrticularmente si se considera que todo proceso 

de democratización es por naturaleza incluyente, continuo y perfectible al modo de 

conformar una poliarquía (Schumpeter, 1947; Dahl, 1989; Sartori, 1987; Norris, 1989; 

Taagepera, 2001). 
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El proceso de creciente politización y participación de comunidades migrantes 

podrá ser explicado e incorporado adecuadamente de manera poliárquica, al diseño 

de un sistema electoral con voto extraterritorial, plenamente desarrollado de tal 

forma que refleje, desde la perspectiva de la teoría política, que el 

transnacionalismo supone esencialmente la práctica de lealtades múltiples y 

diferentes expresiones de participación de personas (Inglis, 1997; Kymlicka y 

Norman, 2003), en tanto que pertenecen de manera dispersa a minorías (Dahl, 

1989), conformando comunidades que no se limitan a un solo territorio y se 

encuentran, por tanto, políticamente diferenciadas del ámbito restringido que 

conforma el estado-nación, constituyendo germinalmente lo que ha comenzado a 

concebirse como democracia supranacional o democracia cosmopolita (Held, 1995; 

Archibugi y Held, 1995; Archibugi et al., 1998; Höffe, 1999; Archibugi, 2004). En 

suma, la dispersión del poder en un conjunto de minorías que constituye el demos, 

es una las características propias del planteamiento teórico 

de la Poliarquía (Dahl, 1989) 

 

Descripción del problema 

 

El desarrollo de sistemas electorales con participación extraterritorial es un 

fenómeno sociopolítico muy reciente, aún en el contexto de las democracias 

establecidas y con una larga tradición (Navarro Fierro, 2001). Esta es la causa de la 

carencia de información sobre el tema, ya que si bien en algunos países pueden 

hallarse estudios sobre la materia, estos son altamente específicos. El proyecto de 

instrumentación del voto de los mexicanos en el extranjero constituye un capítulo 

inédito en la historia electoral del país y un reto para sus instituciones, pero no 

menos para la madurez de su cultura política. El marco legal, las diversas 

asunciones “premodernas” de la cultura política mexicana, la magnitud, 
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diversidad, distribución y la movilidad de la población mexicana residente en el 

extranjero, refirman ser un caso que debe ser cuidadosamente analizado por ser 

tan complejo y tener repercusiones más allá de las experiencias de otros países 

(Groffman y Lijphart, 1986). Al implementarse el voto exterior y dadas las 

particularidades de la magnitud y trascendencia política del electorado con 

residencia extraterritorial, esta correlación deberá ser incorporada en todo análisis 

teórico, particularmente en las sucesivas etapas de desarrollo que deberá observar 

el sistema electoral, pero también desde la valoración de calidad de la democracia 

que se produzca (Elklit y Reynolds, 2000). 

 

 

Alternativas de análisis 

 

En este marco, un primer problema que se presenta a la par de la vigencia actual 

del tema, es el 

hecho de que los debates sobre el curso que debieron tomar las acciones legales e 

institucionales en el arranque de esta extensión de los derechos político-electorales 

intentaron, de manera por demás divergente y desestructurada, salvar obstáculos y 

definir la normatividad que hoy hace posible la regulación del voto allende las 

fronteras. Estas medidas carecen aún de un marco conceptual ya que respondieron 

a situaciones de mera coyuntura que las hace extremadamente vulnerables ante la 

carencia referentes teóricos para incorporar adecuadamente las nociones de Estado 

y ciudadanía, soberanía y transnacionalismo, en clave posmoderna. Resulta obvio 

en países de similares circunstancias al de México, como lo establecen Nohlen y 

Grotz (2001), las cúpulas políticas no encuentran precisiones para argumentar la 

normativa de largo aliento a favor o en contra de los alcances del voto desde el 

extranjero, ni conciben del todo las dimensiones de semejante extensión de los 
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derechos político- electorales. En este sentido, Guarnizo ha dicho que las elites 

gobernantes tienden a resistirse al otorgamiento de derechos civiles a los 

migrantes, en aquellos países en los cuales puede ser modificada la tradicional 

correlación de fuerzas políticas. 

 

Desde la perspectiva teórica, es necesario plantear diversos problemas 

estructurales de un sistema electoral con voto desde el extranjero. Estos ejes 

analíticos que deben ser estudiados, comprenden las variaciones conceptuales de 

grado y complejidad de los componentes de un sistema electoral de esta 

naturaleza, que se encuentran entre los extremos representados por clivajes, es 

decir, por ideas mutuamente excluyentes y que representan, en el caso mexicano, 

los puntos extremos del debate acerca de la evolución de la democracia 

extraterritorial en sus connotaciones, legal-formal, político-procedimental y 

político-institucional (Nohlen y Grotz, 2001), constituyendo, así, el campo de 

posibilidades de incidencia, en el cual, teóricamente, quedan comprendidas todas 

las posibilidades su expresión y desarrollo sistémico. En primera instancia, 

considero que es necesario examinar el voto extraterritorial como parte 

imprescindible de la consolidación democrática, es decir, como una extensión de 

los derechos  electorales de las diásporas, para incorporarlas a la normalidad que 

caracteriza, en todo caso, a la estabilidad postransisional de un régimen democrático 

(Powers, 1988; Munck, 1996). Una de estas supuestas limitantes tiene su origen en 

la convicción de que, si bien, el derecho al sufragio fuera de las fronteras 

nacionales es irrebatible, el problema del “modelo postal” que marca el inicio de su 

aplicación, más exactamente su inadecuada aplicación y la consecuente 

deslegitimación del proceso electoral y sus instituciones, puede poner en riesgo la  

consolidación de un régimen democrático (Nohlen y Grotz, 2001; Morlino, 2002).  
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Otro eje crítico que es necesario estudiar, lo constituye el argumento de que las 

elecciones en el territorio nacional encuentran su “normalidad” bajo la conducción 

de los órganos constitucionales y no es posible que suceda de manera del todo 

similar en el escenario extraterritorial; es decir, bajo las condiciones legales y 

formales de un Estado ajeno, por más participativa que resulte su disposición 

política. Esta es perspectiva (DC) problemática que requiere del análisis, ya que se 

relaciona con el corpus jurídico de dos entidades nacionales diferenciadas. Al 

respecto, un problema crucial es la prevención de la violación a las leyes electorales 

(Hischmann, 2001), así como el establecimiento de un sistema de revisión judicial 

efectivo en las prácticas electorales (Nohlen y Grotz, 2001), además de las 

dificultades legales de carácter formal que naturalmente plantea este arreglo 

multinacional, la implementación de este sistema electoral presenta una 

problemática particular, en cuanto a la organización electoral extraterritorial y 

constituye, en buena medida, la masa crítica del futuro debate sobre el desarrollo 

del sistema electoral mexicano. 

 

Por su naturaleza, las elecciones celebradas más allá de los límites territoriales no 

podrán observar condiciones de igualdad en el procedimiento, generando 

inevitablemente lo que podrá ser percibido como “un diferencial democrático” 

verificable entre dos demos políticamente y territorialmente diferenciados, pero 

unidos bajo la noción de demos transnacional. Esta condición de desigualdad entre 

lo factible y el ideal, constituye una de las características propias del planteamiento 

teórico de la Poliarquía. Por lo anterior, es evidente que la tendencia a la 

disminución de este diferencial, marcará en más de un sentido la “cualificación de 

la democracia” (Munck y Verkuilen, 2000; Campbell, 2002; Morlino, 2002; Collier y 

Levitsky, 1996), y una aproximación estructural la modelo de poliarquía, conforme 
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los postulados teóricos dahalianos que, dadas las consideraciones anteriores (Dahl, 

1989), es especialmente aplicable en el caso mexicano. 

 

Desde otro flanco de análisis, los procesos electorales con tal magnitud y 

complejidad, demandan un mayor costo para financiar las implicancias del 

personal, consumibles y logística, pero esto depende de la modalidad o 

modalidades de emisión de sufragios, así como la dispersión de votantes, en 

comparación con las elecciones celebradas dentro del territorio nacional. El costo 

financiero de un proceso electoral con participación desde el extranjero, es 

altamente polémico y tiene una traducción inmediata en la percepción política al 

interior del país. Otra carga de expectativas que pondrán a prueba el modelo 

inicial, son los procedimientos institucionales para la votación, ya que por su 

novedad o inexperiencia, pueden suscitar con más facilidad un exceso de 

expectativas y de algunos errores dentro del proceso electoral.  

 

En  opinión de Nohlen y Grotz (2001), el fraude o las fallas de diseño electoral en el 

voto en el 

extranjero tienden a ocurrir con mucho más frecuencia que en las elecciones 

celebradas dentro del territorio nacional, aunque sean “iguales puntual y 

sistemáticamente”. Así, la implantación de esta modalidad electoral bajo una 

inadecuada concepción jurídico-procedimental, requerirá de una vigilancia cercana 

y de la disposición a evaluar sus resultados y corregir permanentemente sus 

deficiencias. Asimismo, una baja participación de votantes desde el exterior podría 

tener incluso efectos deslegitimadores (Nohlen y Grotz, 2001). Por todo lo anterior, 

se presenta un conjunto de problemas conceptuales que condicionan el diseño, la 

operación así como las “reglas del juego” de un nuevo sistema electoral 
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(Massicotte, Blais y Yoshinaka, 2004; Boix, 1999), que incorporen la participación 

desde el exterior, aún en sus modalidades más elementales. 

 

Considero que los desarrollos electorales ulteriores requieren en mayor medida, 

hacer adecuaciones normativas en los aspectos de: a) marco legal; b) reingeniería o 

adecuación de las instituciones electorales; c) definición de las relaciones votos-

escaños (re-distritación); d) educación electoral; e) registro de electores f) 

candidatos y partidos; g) regulación de campañas; h) organización de la jornada 

electoral; i) marco regulatorio para lo contencioso electoral; j) procedimientos 

poselectorales, entre otros aspectos (Elklit y Reynolds, 2000). Esta constituye una 

condición en términos del desarrollo sistémico que, como proceso, debe 

acompañar toda idea de extensión de la vida democrática en el caso de México.  

 

Desde esta perspectiva, el desarrollo del Sistema electoral mexicano con 

participación extraterritorial, puede mostrar diversas condiciones básicas para 

consolidarse en términos democráticos, de manera que el electorado con residencia 

territorial y extraterritorial,pueda libremente formular preferencias por medio de 

la participación o la oposición; manifestar públicamente dichas preferencias entre 

sus partidarios y ante el gobierno, de manera individual y colectiva; recibir por 

parte del gobierno trato igual, es decir, que éste no deberá hacer discriminación por 

la condición de su residencia, calidad migratoria o por causa del contenido u 

origen de tales preferencias. Esto supone el ejercicio amplio de libertades de 

asociación, de expresión, para participar en elecciones ejerciendo el voto activo y 

pasivo, garantías para que líderes políticos compitan en busca de apoyo, se cuente 

con diversidad de fuentes de información, celebración de elecciones libres e 

imparciales así como contar con instituciones que garanticen que la política del 

gobierno dependa de los votos y demás formas de expresar preferencias. Esta 
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aproximación a las características ideales de la democracia plenamente 

desarrollada, constituye así mismo una de las características propias del 

planteamiento teórico de la Poliarquía (Dahl, 1989). Desarrollos semejantes han 

sido planteados en diversos modelos teóricos, cuyas premisas permiten concebir 

de manera sistemática la organización electoral y su institucionalización en el largo 

plazo, en constante evolución y perfeccionamiento, en función de su aporte a la 

calidad de la democracia (Taagepera, 2001; Modelski, 2001; Norris, 1997; Elklit y 

Reynolds, 2000). 

 

Así, considero que se debe estudiar en profundidad el hecho de que la demanda de 

democratización proveniente del transnacionalismo es tendencialmente creciente y 

posee la capacidad de modificar y transformar de manera permanente el actual 

modelo político-electoral de México; que las condiciones que debe asumir el debate 

conceptual y político y jurídico para el desarrollo del sistema electoral con voto 

extraterritorial, tiene dimensiones críticas, que delimitan un espacio conceptual y 

que las dimensiones críticas observan límites móviles, dado que son nociones de 

naturaleza poblacional por una lado y jurídico-política, por otro. Es necesario 

reconocer que el demos mexicano al incorporar su extensión trasnacional 

conformará un modelo democrático con “centros de poder y decisión” 

diferenciados e interactuantes política y electoralmente. 

 

Hipótesis de trabajo 

 

De esta forma será posible establecer diversas hipótesis acerca del curso que debe 

tomar el desarrollo de la democracia electoral mexicana, como las siguientes: 
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 a.- Para garantizar el pleno ejercicio democrático de derechos político-electorales 

de su demos integral, el Sistema Electoral mexicano deberá iniciar un proceso de 

reingeniería, es decir, operar transformaciones democráticas multidimensionales 

de carácter legal-formal, político-procedimental y político-institucional, que 

permitan incorporar la plena participación electoral transnacional 

 

b.- La incorporación, si bien será necesariamente diferenciada en sus inicios, la 

participación electoral del demos transnacional al interior de la democracia 

mexicana, tenderá a desarrollar un modelo de participación poliárquica, al modo 

dahliano. 

 

 

Alternativas metodológicas  

 

Para confirmar estas hipótesis, considero que es necesario definir y plantear 

alternativas de solución a dilemas conceptuales en aspectos jurídicos, 

institucionales y logísticos en el corto, mediano y largo plazo, si bien hay que 

asumir también que no existe una institución ideal diseñada ex professo, pues en el 

marco de la evolución de un sistema electoral determinado se requiere definir de 

manera constante y con precisión quién, cómo, desde dónde y bajo qué opciones 

electorales se va a votar, así como las normas y modalidades que señalen la forma 

cómo ha de ejercerse ese derecho, analizado distintas dimensiones: a.- La 

dimensión Legal-formal, relacionada directamente con las preguntas referentes las 

condiciones los ciudadanos en el extranjero tienen garantizado el derecho a votar; 

b.- La dimensión Político-procedimental: para referir la organización e 

implementación del procedimiento de votación en un país extranjero, analizando: 

c.- La dimensión Político-institucional, que se enfoca en la manera en que, en un 



 22 

sistema electoral con voto exterior desarrollado a plenitud, los votos emitidos en el 

extranjero se transforman en escaños parlamentarios y cómo es que estos 

contribuyen al resultado electoral a nivel nacional. Hacer la prospección de 

viabilidad de las opciones básicas  para la implementación de un sistema de esta 

naturaleza y su ulterior desarrollo en términos de “calidad de la democracia”. 

 

De manera que se hace necesario el acopio acervos teóricos, la producción de 

información actualizada y confiable como datos, estimaciones sean utilizados en la 

adecuada definición de los instrumentos, mecanismos y procedimientos electorales 

que puedan hacer posible la sucesiva incorporación del voto de las diversas 

poblaciones de mexicanos que residen en el exterior. Mediante estos insumos en mi 

estudio se analizarán las actualizaciones sociodemográficas realizadas por el 

Colegio de la Frontera Norte (COLEF, 2004), como: la magnitud de la población de 

mexicanos en edad ciudadana que estará en el extranjero en el año 2006; los países 

en los que están los mexicanos en edad ciudadana; la condición jurídica migratoria 

de los mexicanos en el extranjero; la magnitud del grupo de mexicanos que poseen 

doble nacionalidad; la magnitud del grupo de mexicanos que viven en México y 

trabajan periódicamente en el extranjero; la distribución geográfica de los 

mexicanos en los Estados Unidos; el tamaño del padrón electoral en el año 2006 

(COLEF, 2004). Para dar respuesta a estas interrogantes, se deberán consultar las 

distintas fuentes de datos disponibles como encuestas, sondeos, así como análisis 

especiales de las encuestas de verificación encomendadas por el IFE desde el año 

1998. 

 

Otro de los insumos del análisis lo constituye el estudio comparado de algunos 

países que tienen implementado su sistema de voto exterior, en materia de registro 

general de ciudadanos que admite una enorme variedad de arreglos institucionales 
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(Reynolds y Reilly, 1997; Lijphart y Grofman, 1984), entre los cuales se encuentran 

los que registran electoralmente a ciudadanos  con residencia permanente en el 

extranjero; con ausencia temporal del país de origen; de acuerdo a grupos 

profesionales de ciudadanos en el extranjero, entre otras opciones (Nohlen y Grotz, 

2001). Para la prospección del proceso de votación en el extranjero, conforme el 

esquema analítico propuesto por Nohlen y Grotz (2001), es necesario analizar las 

opciones institucionales básicas como sus posibles ventajas y desventajas en las 

modificaciones del sistema electoral que relaciona votos con escaños, así como los 

esquemas de recepción de la votación, en las alternativas de casillas 

extraordinarias, en cedes diplomáticas así como las diversas opciones electrónicas 

y postales. En plena correspondencia analítica, se deben incorporar los diversos 

estudios encaminados a diseñar modalidades de registro de votantes en el 

extranjero como de los diversos procedimientos para el ejercicio del voto en el 

extranjero, que se enfocarán en la consistencia y organización legal-formal 

aplicable. De esta manera, al tenerse como propósitos fundamentales tanto el 

exponer elementos de juicio que permitan establecer los límites y alcances teóricos 

de la problemática que condiciona el desarrollo de un sistema electoral con 

participación exterior en México, intenta aportar una reflexión sistemática en torno 

a los elementos del debate conceptual que gravita en torno a los aspectos legales y 

operativos necesarios para el desarrollo de semejante sistema en el marco de una 

formación poliárquica: 

 

a.- En el marco teórico del transnacionalismo, reconocer y sistematizar las 

características identitarias que asumen a los migrantes mexicanos y su traducción 

en membresía y ciudadanía práctica, así como su demanda de derechos para 

participar en las decisiones públicas y la composición de los órganos del estado 

mexicano, para conformar un demos transnacional.  (Massicotte, et al, 2004; 
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Mijangos, 2002; Reynoso,2003; Ross Pineda, 1999; Calderón Chelius, Et Al. 2003; 

García Zamora, 2003; Corona Vázquez, 2001; Zebadúa, 2004; Moctezuma, 2004; 

Itzigson, 2000; Vertovec, 2003; Rouse, 1994; Smith, 1995; Goldring, 1992 y 1997; 

Massey, 1991; Alarcón, 1995; Iñiguez, 2000; González Gutiérrez, 1995).  

 

b.- Concebir desde la teoría de la Democracia y bajo un contexto constitucional, el 

derecho a la participación político-electoral de las poblaciones migrantes. (Dahl, 

1989; Sartori, 1987; Kimlyka, 1996; Olivé, 1999; Calderón, 2003; Zebadúa, 2004) c.- 

Establecer las dimensiones críticas que delimitan el campo conceptual y el debate 

sobre el voto extraterritorial (Massicotte, et al, 2004; Mijangos, 2002; Reynoso, 2003; 

Calderón Chelius, Et Al. 2003; Zebadúa, 2004; Moctezuma, 2004; Itzigson, 2000; 

Vertovec, 2003; Goldring, 1992 y 1997; Massey, 1991; Alarcón, 1995 y 2000; Iñiguez, 

2000; González Gutiérrez, 1995; Durán Ruiz, 2003 Dieter Nohlen y Florian Grotz, 

2001; Urruty, 2000; Archibugi, 1995; Reynolds y Reilly, 1997). 

 

d.- Desde la teoría de Sistemas y el estudio comparado, concebir el proceso de 

inicio, desarrollo y límites del sistema electoral mexicano, una vez incorporado el 

voto extraterritorial (Navarrro Fierro, 2001; Massicotte, et al, 2004; Nohlen y Grotz, 

2001; Elklit y Reynolds, 2000; Reynolds y Reilly, 1997; Norris, 2004).  

 

e.- La prospección del desarrollo electoral con participación desde el exterior, 

aplicándolo de la evolución del sistema electoral de México, en términos de la 

calidad de su Democracia y formación de una poliarquía. (Dahl, 1989; Taagepera, 

2001; Modelski, 2001; Norris,1998; Elklit y Reynolds, 2000; Navarrro Fierro2001; 

Nohlen, 1981; Nohlen y Grotz, 2001; Massicotte, et al, 2004; Reynolds y Reilly, 

1997) 
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